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la notificación del escrito de fecha 29 de octubre
de 1999, requiriendo el pago de daños y perjuicios
acordada por el excelentísimo señor Ministro de
Defensa, el 21 de junio de 1999, con ocasión de
la resolución de los contratos de los expedientes
números 483-365/1990 y 4810-0186/1996, que
asciende a la cantidad de 84.151.271 pesetas, así
como la devolución del saldo favorable a la Admi-
nistración por la liquidación de los contratos que
asciende a la cantidad de 24.726.662 pesetas, por
el presente anuncio se requiere a la empresa «In-
geniería de Radiofrecuencias, Sociedad Anónima»,
para que proceda al abono de las indicadas can-
tidades, en el plazo de dos meses, a contar desde
el siguiente a la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado», en la cuenta de este
Instituto en el Banco de España (número de registro:
9000, número de oficina: 0001, dígito de control:
20, número de cuenta: 0200004181), todo ello de
acuerdo con la disposición segunda de la Resolución
de 30 de noviembre de 1988, de la Dirección Gene-
ral de Recaudación, por la que se dictan normas
para la recaudación ejecutiva de los derechos de
los Organismos Autónomos de la Administración
del Estado, que deban nutrir su propio presupuesto
de ingresos.

En caso de no efectuarse el ingreso en el referido
plazo voluntario, se exigirá en vía ejecutiva incre-
mentada con el recargo de apremio y, en su caso,
en los correspondientes intereses de demora.

Torrejón de Ardoz (Madrid), 6 de junio de
2000.—El Director general, Emilio Varela Arro-
yo.—&37.806.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución del Jefe de la Oficina Nacional de
Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta
Oficina Nacional de Recaudación.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-
lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social; Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación, por dos
veces, sin que haya podido practicarse por causas
no imputables a la Administración Tributaria, por
el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos,
obligados tributarios o representantes que se rela-
cionan en el anexo adjunto, para ser notificados
por comparecencia de los actos administrativos deri-
vados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el boletín oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en alguno de los lugares que en cada caso
se señala (ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Anexo

Órgano responsable y lugar de comparecencia

28952. Oficina Nacional de Recaudación, Lérida,
32-34, 28020 Madrid.

28612. Administración de Salamanca, Núñez de
Balboa, 40, 28001 Madrid.

Madrid, 8 de mayo de 2000.–El jefe de la Oficina
Nacional de Recaudación, Tomás Merola Maca-
nás.—&37.902.

Compareciente: «Transportes de Vinos y Alco-
holes, Sociedad Limitada», NIF B-78471109. Clave
liquidación: K1610197045330423. Procedimiento:
Apremio. Lugar: 28952. Unidad: Recaudación.

Compareciente: «Transportes de Vinos y Alco-
holes, Sociedad Limitada», NIF B-78471109. Clave
liquidación: K1610197041980043. Procedimiento:
Apremio. Lugar: 28952. Unidad: Recaudación.

Resolución del Jefe de la Oficina Nacional de
Recaudación por la que se anuncian noti-
ficaciones a sujetos pasivos adscritos a esta
Oficina Nacional de Recaudación.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-
lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social; Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación, por dos
veces, sin que haya podido practicarse por causas
no imputables a la Administración Tributaria, por
el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos,
obligados tributarios o representantes que se rela-
cionan en el anexo adjunto, para ser notificados
por comparecencia de los actos administrativos deri-
vados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el boletín oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en alguno de los lugares que en cada caso
se señala (ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 8 de mayo de 2000.—El jefe de la Oficina
Nacional de Recaudación, Tomás Merola Maca-
nás.—&37.904.

Anexo

Órgano responsable y lugar de comparecencia

28952. Oficina Nacional de Recaudación, Lérida,
32-34, 28020 Madrid.

Compareciente: «Centroban Leasing, Sociedad
Anónima», NIF A-28975373. Clave liquidación:
C0100093210137580. Procedimiento: Apremio.
Lugar: 28952. Unidad: Recaudación.

Compareciente: «Centroban Leasing, Sociedad
Anónima», NIF A-28975373. Clave liquidación:
C0100092410114312. Procedimiento: Apremio.
Lugar: 28952. Unidad: Recaudación.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Edicto por el que se notifica al funcionario
del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones
Penitenciarias don Juan Eric Hebrail Ruiz
de Arana, pliego de cargos del expediente
disciplinario número 96/99.

Doña Carmen Martínez Aznar, Instructora del
expediente disciplinario 96/99, que se sigue contra
el funcionario del Cuerpo de Ayudantes de Ins-
tituciones Penitenciarias destinado en el Centro
Penitenciario de Madrid VI, al amparo de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y resultando imposible la localiza-
ción del mismo, tras no haberse presentado a las
citaciones correspondientes sin haber justificado su
incomparecencia, hace saber que por medio del pre-
sente edicto se notifica el correspondiente pliego
de cargos que se formula al citado funcionario en

virtud del expediente disciplinario número 96/1999,
incoado por Acuerdo del ilustrísimo señor Director
general de Instituciones Penitenciarias, de fecha 8
de noviembre de 1999, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 35 del Reglamento de Régimen
Disciplinario de los Funcionarios de la Adminis-
tración del Estado, aprobado por Real Decreto
33/1986, de 10 de enero («Boletín Oficial del Esta-
do» de 17 de enero), designándose en el presente
escrito, en lo sucesivo como RRD, dispone del plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y tablón de edictos del Ayuntamiento de Aran-
juez, para que lo conteste formulando las alegaciones
que crea convenientes, aportando los documentos
que estime de interés y solicitando la práctica de
las pruebas que para su defensa crea necesarias;
significándole que el texto íntegro del referido pliego
de cargos se encuentra en esta Dirección General,
calle Alcalá, 38-40, quinta planta, Inspección Peni-
tenciaria, Madrid 28014, donde podrá recogerlo de
nueve a catorce horas, de lunes a viernes. En Madrid
a 8 de junio de 2000.—Carmen Martínez Aznar.

Madrid, 9 de junio de 2000.—El Director general
de Intituciones Penitenciarias, Ángel Yuste Casti-
llejo.—37.715.

MINISTERIO DE FOMENTO

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Madrid sobre notificación de actos
administrativos.

Se comunica a los interesados indicados en la
relación final: Notificación de resolución de liqui-
dación definitiva de reparación urgente de daños
a la carretera, a efectos de lo previsto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(«Boletín Oficial del Estado» del 27), según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, que la modifica («Bo-
letín Oficial del Estado» de 14 de enero), y con
el contenido expresado en el artículo 61 del mismo
texto legal por entender esta Demarcación de Carre-
teras del Estado en Madrid que la publicación ínte-
gra de la resolución de liquidación definitiva lesiona
los derechos o intereses legítimos de dichos titulares.

Contra dicha resolución de liquidación definitiva,
que es firme en vía administrativa, cabe interponer
ante este Servicio recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes, contado a partir de la presente
publicación o, bien, directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, con-
tados a partir de la presente publicación, sin que
se pueda interponer este segundo recurso hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto (artículos 116 y 117 de la Ley, en su
redacción dada por la Ley 4/1999), teniendo a su
disposición el expediente de referencia dentro del
citado plazo, en la Demarcación de Carreteras de
Madrid, calle Josefa Valcárcel, número 11, 28027
Madrid.

Relación de sujetos notificados

Don Álvaro Hebrero García. Expediente
00147/1998.

Don José Javier Sardinero Jac. Expediente
00291/1998.

Don Mariano de Bolos Arnau. Expediente
00330/1998.

«Estudio Integral de las Artes, Sociedad Anóni-
ma». Expediente 00646/1998.

Doña Irune Solera López . Expediente
00759/1998.

Don Antonio Boluda Polo. Expediente
00931/1998.

Don Joaquín Molina Fernández de los Ríos.
Expediente 00942/1998.
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Don Jav ier Pérez Aranda . Expediente
00944/1998.

Don Teófilo Javier Carranza de Bien. Expediente
00962/1998.

Don Fernando Illana Ramos. Expediente
00984/1998.

Don Ángel Ramón Sánchez Terrón. Expediente
00991/1998.

Don Joaquín Tirado Nieto. Expediente
01147/1998.

Don Fernando Rodelgo Arroyo. Expediente
01166/1998.

«Comatradi, Sociedad Limitada». Expediente
01173/1998.

Don Alejandro López Van Duyn. Expediente
01213/1998.

Don Mariano Ortiz Palero. Expediente
01405/1998.

Don Juan Manuel López González. Expediente
01586/1998.

Don Sergio Villa Garci Nuño. Expediente
02068/1998.

Doña Francisca Ortuño Aguado. Expediente
02269/1998.

Madrid, 30 de mayo de 2000.—El Jefe del Servicio
de Conservación y Explotación, Juan Jiménez Oga-
llar.—&37.492.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Resolución de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa, sobre el anuncio
de depósito de la modificación de Estatutos
de la organización patronal «Asociación
Española Libre de Impuestos» (expediente
número 4.038).

Al estimarse que concurren los requisitos sub-
jetivos, objetivos y causales, de la Ley 19/1977, de
1 de abril, reguladora del Derecho de Asociación
Patronal («Boletín Oficial del Estado» número 80,
del 4), ha sido admitido el depósito del acta de
la Asamblea general, celebrada en Madrid el 28
de enero y en la que se adoptó el acuerdo de modi-
ficar los Estatutos en sus artículos 1.o, 2.o, 3.o, 4.o,
13, 19 y 20. Las modificaciones han afectado al
nombre de la organización, que en adelante será
«Asociación Española de Travel Retail».

El acta de la Asamblea fuera presentada por don
Alfredo Arija Hernández, actuando en calidad de
Secretario general, junto a escrito de solicitud núme-
ro 23651293-3061, de entrada en el Registro del
día 7 de marzo, acompañada del original del acta
de la Asamblea, firmada por el citado señor Arija,
con el visto bueno de la Presidenta, doña Paula
Salcedo Menéndez.

Con posterioridad, junto a escrito de fecha de
entrada 10 de mayo de 2000 y número
47982805-6071, la Asociación presentó la docu-
mentación complementaria que se le requirió el 30
de marzo. Se hace constar que el CIF de la Aso-
ciación es el G-78921145.

Por lo que, a fin de dar publicidad a la admisión
efectuada, se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General.

Cualquier interesado puede examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en esta
Dirección General (calle Pío Baroja, número 6, des-
pacho 211, Madrid), y formular su impugnación
ante la Sala de lo social de la Audiencia Nacional,
a tenor de lo establecido por el texto refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral («Boletín Oficial
del Estado» número 86, de 11 de abril de 1995),
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril.

Madrid, 17 de mayo de 2000.—La Directora gene-
ral, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997, «Boletín
Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora general,
María Antonia Diego Revuelta.—37.737.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Resolución de la Delegación del Gobierno en
Andalucía (Subdelegación del Gobierno en
Granada) por la que se convoca para el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación de
determinadas fincas afectadas por el pro-
yecto de construcción de las instalaciones del
gasoducto denominado «Granada-Motril».

Con fecha 9 de marzo de 2000 se autorizó por
Resolución de la Dirección General de la Energía
el proyecto de construcción de las instalaciones del
gasoducto «Granada-Motril», previa la correspon-
diente información pública. Dicha aprobación, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7
de octubre, del Sector de Hidrocarburos, lleva implí-
cita la necesidad de ocupación de los bienes y dere-
chos afectados. Al propio tiempo, la declaración
de utilidad pública y urgencia en la ocupación vienen
determinadas por lo dispuesto en la precitada Ley,
siéndoles de aplicación el procedimiento de urgencia
que determina el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
se convoca a los titulares de los bienes y derechos
afectos en el Ayuntamiento donde radican las fincas
afectadas, como punto de reunión para, de con-
formidad con el procedimiento que establece el cita-
do artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de

actas previas a la ocupación y, si procediera, las
de ocupación definitiva. El levantamiento de actas
tendrá lugar los días que se especifican a conti-
nuación:

Día 4 de julio de 2000 en los Ayuntamientos
de Molvizar y Vélez de Benaudalla.

Día 5 de julio de 2000 en los Ayuntamientos
de Salobreña y Motril.

Día 6 de julio de 2000 en los Ayuntamientos
de El Valle (Restábal) y Pinos del Valle.

Todos los interesados, así como las personas que
sean titulares de cualquier clase de derechos o inte-
reses sobre los bienes afectados, deberán acudir per-
sonalmente o representados por persona debida-
mente autorizada, aportando los documentos acre-
ditativos de su titularidad y el último recibo de la
contribución, pudiéndose acompañar, a su costa,
de sus peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El orden de levantamiento de las actas figura en
el tablón de edictos de los Ayuntamientos afectados
y se comunicará a cada interesado mediante la opor-
tuna cédula de citación, significándose que esta
publicación se realiza, igualmente, a los efectos que
determina el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, para la notifi-
cación de la presente Resolución en los casos de
titular desconocido o domicilio ignorado, según se
relaciona en el anexo.

En el expediente expropiatario, «Enagás, Sociedad
Anónima», asumirá la condición de beneficiaria.

Sevilla, 7 de junio de 2000.—El Delegado del
Gobierno en Andalucía, José Torres Hurta-
do.—&39.024.

Anexo

Mes: Julio 2000
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POL PARC Día HoraExpediente Propietario

Término municipal de Vélez
de Benaudalla

GR-VB-8/2 Desconocido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112 420 1 172 4 9:00

Término municipal de El Valle

GR-VA-20 Desconocido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 500 2 6 6 9:00
GR-VA-21 Desconocido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 392 2 7 6 9:00

Término municipal de Motril

GR-MT-6 Desconocido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 456 20 3 5 16:00
GR-MT-8 Desconocido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 290 20 232 5 16:00

Término municipal de Salobreña

GR-SA-74 Desconocido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 728 7 114 5 16:00
GR-SA-77/2 Desconocido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 50 7 122 5 16:00
GR-SA-206BIS02 Desconocido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 334 3.295 7 25 5 16:00

Abreviaturas: SE, superficie a expropiar; SP, servidumbre permanente; OT, ocupación temporal; POL,
polígono; PARC, parcela; ml, metros lineales.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo sobre publicación de resoluciones
sancionatorias dictadas por la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo (IP0/43).

A los efectos previstos en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26 de noviembre de 1992, se hacen
públicas las resoluciones sancionatorias dictadas por
la Confederación Hidrográfica del Tajo, que se rela-

cionan a continuación, cuya notificación se ha inten-
tado sin que se haya podido practicar, respecto de
los cuales se indica:

Expediente, interesado, código de identificación
fiscal/número de identificación fiscal, importe san-
ción, otras obligaciones, fecha resolución, concepto:

D. -21234. Vanessa Mart ínez Namocat .
50.878.440-W. 30.000 pesetas. 8 de marzo de 2000.
Acampada colectiva.

D.-21367. María del Pilar Estruch Cruz.
3.871.305-Z. 50.000 pesetas. 4 de mayo de 2000.
Acampar.

D . - 2 1 4 0 1 . D a v i d P amp a F e r n á n d e z .
50.859.740-R. 50.000 pesetas. 13 de abril de 2000.
Acampar.


